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	CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

SECRETARÍA GENERAL




HORARIOS ESPECIALES DEL PERSONAL LABORAL DEL

CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL “LA GRANJA” DE HERAS
CURSO :  2016-2017

	CATEGORÍA
	DOTACIÓN
	HORARIO

	
	
	

	EMPLEADOS DE SERVICIO
	1
	7:00 a 14:00 horas

	
	
	

	SUBALTERNO
	1
	8:00 a 15:00 horas más 15 tardes

	
	

	TÉCNICO SOCIOSANITARIO
	2
	22:00 a 7:00 ó 23:00 a 08:30 horas, de lunes a jueves. 16:00 a 23:00 ó 23:00 a 8:30 los domingos.
Turnicidad, festividad y nocturnidad.
Supone 1.538 horas en 170 días de trabajo.

	
	
	

	OPERARIO DE COCINA
	1
	De 8:00 a 15:00 horas
Turnicidad y Festividad

	
	

	TÉCNICO DE COCINA
	2
	7:30 a 14:30 horas y de 14:00 a 21:00 horas Turnicidad y Festividad.

	
	

	ENCARGADO DE CULTIVOS
	1
	7:30 a 14:30 horas

	
	

	TÉCNICO DE EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS
	1
	7:30 a 14:30 horas

Festividad

	
	3
	Especial dedicación

1.575 horas en cómputo anual 

	
	

	OFICIAL DE OFICIOS

FONTANERO
	1
	7:30 a 14:30 horas

	
	

	PEÓN ESPECIALIZADO
	2
	Especial dedicación

1.575 horas en cómputo anual


EMPLEADOS DE SERVICIO (mañana)
	JORNADA ORDINARIA:      1.575 horas en cómputo anual



	HORARIO INTENSIVO:

Durante los periodos comprendidos entre el 16 de junio y el 15 de septiembre y entre el 24 de diciembre y el 6 de enero, la jornada será de 6 horas.

Por necesidades del servicio la reducción horaria podrá disfrutarse en otros momentos, dentro del año, con horas o día/s de libranza, una vez se hayan acumulando las horas necesarias para ello.




SUBALTERNOS MAÑANA (más 15 tardes)

	JORNADA ORDINARIA:      1.575 horas en cómputo anual



	HORARIO: De lunes a viernes. Descanso sábados, domingos y festivos.



	HORARIO INTENSIVO:

Durante los periodos comprendidos entre el 16 de junio y el 15 de julio, entre el 1 y el 15 de septiembre y entre el 24 de diciembre y el 6 de enero, la jornada será de 6 horas. 

Por necesidades del servicio la reducción horaria podrá disfrutarse en otros momentos, dentro del año, con horas o día/s de libranza, una vez se hayan acumulando las horas necesarias para ello.



	Cada trabajador realizará hasta 15 tardes, a razón de tres horas máximo por tarde, de forma rotatoria entre todos los Subalternos del centro.

Una vez agotadas las 15 tardes establecidas, con carácter excepcional y por necesidades justificadas del centro docente, los servicios que se presten en las tardes que sean necesarias se compensarán a los trabajadores de acuerdo con el vigente Convenio Colectivo.

Del 16 de julio al 31 de agosto, en compensación por el régimen de 15 tardes, la jornada será de 5 horas. Si este periodo coincide con las vacaciones reglamentarias del trabajador, la compensación de 1 hora diaria se disfrutará en otro periodo.

Además, una vez realizadas la 15 tardes, cada trabajador verá compensado su horario con dos días de permiso adicionales a los que reglamentariamente le correspondan. Su disfrute será autorizado por la Dirección del centro, dando conocimiento a la Secretaría General.




TÉCNICOS SANITARIOS
	En periodos no lectivos podrán realizar actividades complementarias y extraescolares hasta completar su jornada en cómputo anual.




PERSONAL DE COCINA

	JORNADA ORDINARIA:      1.575 horas en cómputo anual



	HORARIO: De lunes a viernes. Descanso sábados, domingos y festivos.

En los días laborables no lectivos del calendario escolar o de inactividad del centro, la jornada de trabajo se realizará por las mañanas, entre las 8:00 y las 15:00 horas, salvo los días no lectivos de los meses de junio y septiembre que la jornada se realizará en el horario que corresponda, mañana o tarde.



	HORARIO INTENSIVO:

Durante los periodos comprendidos entre el 16 de junio y el 15 de septiembre y entre el 24 de diciembre y el 6 de enero, la jornada será de 6 horas.

Por necesidades del servicio la reducción horaria podrá disfrutarse en otros momentos, dentro del año, con horas o día/s de libranza, una vez se hayan acumulando las horas necesarias para ello.




RESTO DE PERSONAL
	JORNADA ORDINARIA:      1.575 horas en cómputo anual


	HORARIO: De lunes a viernes. Descanso sábados, domingos y festivos, salvo para  los puestos con Especial Dedicación.


	HORARIO INTENSIVO:

Durante los periodos comprendidos entre el 16 de junio y el 15 de septiembre y entre el 24 de diciembre y el 6 de enero, la jornada será de 6 horas.

Por necesidades del servicio la reducción horaria podrá disfrutarse en otros momentos, dentro del año, con horas o día/s de libranza, una vez se hayan acumulando las horas necesarias para ello.
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